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San Isidro, 30 de Marzo de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La restricción de la libre circulación de las mascotas dentro del

Parque Público del Golf de la Ciudad de Villa Adelina, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho predio es de esparcimiento para vecinos y vecinas que lo

frecuentan con sus mascotas;

QUe vecinos y vecinas están en desacuerdo con la prohibición del

ingreso de las mascotas y la instalación de un canil dentro del Parque Público;

Que es necesario escuchar la disconformidad de nuestros vecinos y

vecinas respecto a ciertas medidas que s'~imponen para el ingreso al Parque;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTO [lE COMUNICACiÓN.

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, informe a este cuerpo los siguientes puntos: •

• Si se ha realizado un informe impacto ambiental del proyecto de renovación y

restauración del predio del Parqu¡~Público del Golf de Villa Adelina

• Sí dicho proyecto contempla la colocación de un canil

• Motivos por los cuales se toma la decisión de restringir la libre circulación de

mascotas deritro del predio. -
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